





PROYECTO PARA AUTORIZACIÓN. 

CONTRATO MARCO DE PROVISIÓN DE CAPACIDAD PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ENLACES QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE OPERBES, S.A. PE C.V. ("OPERBES") REPRESENTADA POR LAS 
PERSONAS QUE FIRMAN Al. CALCE DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARACTER DE 
REPRESENTANTES LEGALES Y, POR LA OTRA PARTE EL CUENTE, EL CUAL SE ENCUENrnA 
REPRESENTANDO POR LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN SOCIAi. CONSTA Al. CALCE DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO ("EJ. CLIENTE"), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLArlACIONES 

Declara OPERBES, bajo protesta de decir verdad, por conducto de sus represeiltantes, que: 

a. / Es una sociedad mercantil mexicana, constituida de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos ("México") y se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

b. / Sus representantes que firman al calce del presente instrumento cuentan con las 
facultades necesarias para la celebración del presente CONTRATO, las cuales no les han 
sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 

c. / Cuenta con la autorización para prestar los SERVICIOS objeto del presente CONTRA'fO 
en virtud de los TÍTULOS DE CONCESIÓN. 

d. / Su Registro Federal de Contribuyentes es: OPE070326DNA. 

e. / Es su voluntad celebrar el presente CONTRATO con el CLIENTE con la finalidad de 
otorgarle los SERVICIOS en los términos y condiciones estipulados en el presente 
instrumento y en los ANEXOS DE LOS SERVICIOS. 

11. Declara el CLIENJ'E bajo protesta de decir verdad, por conducto de su. representante, 
que: 

a. / Es una sociedad mercantil mexicana, constituida de conformidad con las leyes de 
México y se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

b. / Sus representantes que firman al calce del presente instrumento cuentan con las 
facultades necesarias para la celebración del presente CONTRATO, las cuales no les han 
sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 

c. / Cuenta con la autorización para prestar los SERVICIOS objeto del presente CONTRATO 
en virtud de los títulos de concesión otorga'dos 
Comunicaciones y Transportes, 
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d. § Su Registro Federnl de Contribuyentes es: [] 

e. § Es su voluntad celebrar el presente CONTRATO para que OPERBES le preste los
SERVÍCIOS en los términos y condiciones estipulados en el presente instrumento y en 
los ANEXOS DE LOS SERVICIOS. 

Efectuadas las declaraciones que anteceden, las PARTES convienen en contratar y o!ÍÍigarse al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSIJJ.AS 

1.1 Salvo que se establezca expresamente lo contrario en el presente instrumento, los 
siguientes términos tendrán, en plural y en singular, el significado que se les atribuye a 
continuación: 

• § ADMlNlSTRADOR DEL ESPECTRO: Empresa autorizada por la COFETEL y contratada por
OPERBES con la función de expedir las CONSTANCIAS DE NO INTERFERENCIA o CNL 

• § ANEXOS DE ·ws SERVJCÍOS: Significa los documentos que contienen los alcances,
términos y condiciones tanto técnicos como comerciales con base en los cuales 
OPERBES prestará al CLIENTE los SERVICIOS, así como los domicilios de las PARTES para
notificaciones y que firmados por las PARTES forman parte integral de este CONTRATO. 

• § CLIENTE: Significa la persona física o moral que solicita a OPERBES los SERVICIOS. objeto
del CONTRATO. 

o § COFHEL: la Comisión Federal de Telecomunicaciones o cualquier organismo que lo 
sustituya.

• § CONSTANCIA DE NO INTERFERENCIA o CNI: Documento emitido por el 
ADMINISTRADOR DEL ESPECTRO en el cual se refleja el resultado favorable de los
análisis de interferencia correspondientes, mediante el cual certifica que un nuevo
enlace no causa o recibe lnterferend¡¡ respecto a los e·nlaces establecidos previamente. 

• §. CONTRAPRESTACIONES: Significan los montos que el CUENTE pagará a OPF.RBF.S por _los
SERVICIOS objeto del presente CONTHATO conforme a las condiciones que se detallan
en los ANEXOS DE LOS SERVICIOS. 

o § CONTRATO: Sígnlfíca el presente contrato de provisión de capacidad para el 
establecimiento de enlaces, los anexos y sus modificaciones. 

• § FECHA LÍMITE DE PAGO: Significa 18 fucha o las fechas en la que el CUENTE deberá
pagar las CONTRAPRESTACIONES de los SF.RVICIOS, de conformidad con los /\NEXOS DE 
SERVICIOS,' r.---T'...:<\i.K<N;,;w1-:.:,,;;.<.;:J:".-p> .. ·.·s,s:·., ,.,.:,1,.,w;¿-

INFORMACIÓN CONFID€NCIAl: Significa los términos yfofl(!iޚftl!Wޛíޝޜ¡e;U,,!;f!l¡{[R1f:J'.lj
 lJ;>il/,ru!®ANEXOS DE LOS SF.RVICIOS; as! como la informa¡: losޟ,/l:.tíޞޡjޠlíj1'f/j,fü\¡\-ޢ11¡

OPERBES y se genere en relación con los SERVICIOS, 1 r·=.-.. •n-=--·•ޣw,.--,. j 

PRIMEHA,- DEFINICIONES 
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• ^ NOC: Significa el Centro de Operaciones de la RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES 
de OPERBES. 

o 	 OPERBES: Significa el concesionario del Gobierno Federal, titular de diversas 
concesiones para instalar, operar y explotar una RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES así como de diversas concesiones de bandas de frecuencias 
para el establecimiento de enlaces, mediante las cuales se prestan los SERVICIOS objeto 
del presente CONTRATO. 

• ^ PARTES: Significa, conjuntamente, OPERBES y el CLIENTE. 
• ^ RED PÚBI.ICA DE TELECOMUNICACIONES Significa la red pública de telecomunicaciones 

objeto de los TÍTULOS DE CONCESIÓN de OPERBES, y a través de los cuales se explotan 
comercialmente los SF.RVICIOS en términos de dichos TÍTULOS DE CONCESIÓN y de la 
legislación aplicable. 

• ^ SERVICIOS:. Se entiende como los servicios de provisión de capacidad para el 
establecimiento de enlaces objeto del presente CONTRATO, cuyos alcances, términos y 
condiciones tanto técnicas como comerciales se encuentran descritos en los ANEXOS DE 
LOS SERVICIOS. 

• ^ SOLICITUD DE SERVICIO: Significa el documento elaborado por el CLIENTE mediante el 
cual le solicita a OPERBES los SERVICIOS de conformidad a los ANEXOS DE LOS 
SERVICIOS. 

o ^ TITULOS DE CONCESIÓN: Significan las concesiones y sus anexos otorgados a OPERBES 
por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
mediante las cuales presta los SERVICIOS objeto del presente CONTRATO de 
conformidad con la legislación aplicable. 

SEGUNDA.- OBJETQ 

2.1 Sujeto a las estipUlaciones contenidas en cada ANEXO DE LOS SERVICIOS, OPERBES 
prestará al CLIENTE los SERVICIOS de conformidad a los TITULOS DE CONCESION y el CLIENTE 
se obliga a pagarle la CONTRAPRESTACIÓN en los términos y condiciones previstos en la 
Cláusula Séptima del CONTRATO. 

TERCERA.- USO. GOCE Y EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

3.1 OPERBES manifiesta que en caso que en los ANEXOS DE LOS SERVICIOS, las PARTES 
acuerden que OPERBES proveerá al CLIENTE enlaces para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones, él CLIENTE deberá acreditar a OPERBES que cuenta con el título de 
concesión o permiso respectivo emitido por la autoridad competente. 
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CUARTA,· PROCE.PJMilll!IO PAf{A LA PRE'S'fACIÓN DE LOS Sj:RVlCIOS 

1\.1 El CLIENTE solicitará a OPERBF.S los SERVICIOS mediante la SOLICITUD DE SERVICIO. Una ³
 
vez recibida la SOLICITUD DE SERVICIO elaborada por el CUENTE en la que se deben incluir la

frecuencia, parámetros técnicos, ubicación de la(s) estaclón(es), di,lmetros de antená, banda de

frecuencia y polarización, OPERBES gestionará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la

fecha de presentación de la misma, la expedición de la CONSTANCIA DE NO INTERFEllHNCIA o

CNI ante el ADMINISTRADOR DEL ESPECTRO. 


4.2 OPERBES debe,¿ notificar al CLIENTE la CONSTANCIA DE NO INTElffERENClA o CNI o, en su
caso, el reporte de interferencia en un plazo que no podrá exceder de 10 {diez) días naturales
contados a partir de la fecha en que se recibió la SOLICITUD o·E SERVICIO correspondiente. 

4,3 Una vez que OPERBl:S cuente con la CONS1ANCIA DE NO INTERl'ERENCIA o CNI 
correspondiente, asignará al CUENTE la frecuencia y los parámetros técnicos del enlace
correspondiente conforme a dicha CONSTANCIA DE NO INTERFERENCIA o CNI. Una vez emitida 
la CONSTANCIA DE NO INTERFERENCIA o CNI, la SOLICITUD DE SERVICIO constituirá la
memoria técnica de la red a la que debe sujetarse la construcción del enlace en cuestión. 

QUINTA.· USO DE LA F!JE<;UENCIA 

!U los enlaces de microondas deberán ser instalados y puestos en operación dentro de un
ptazo máximo de 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha de notificación de la
CONSTANCIA DE NO INTERFERENCIA o CNI. la vigencia de la CONSTANCIA DE NO 
INTERFERENCIA o CNI no deberá exceder dicho plazo. 

5.2 la instalación de los enlaces de microondas deberá apegarse invariablemente a las
condiciones técnicas establecidas en la CONSTANCIA DE NO INTERFERENCIA o CNI 
correspondiente. 

5.3 OPERBES podrá modlfícar la frecuencia asignada al CLIENTE por requerimiento expreso de
la autoridad, siendo responsabilidad de OPERBES gestionar a favor del CLIE.NTE, una nueva
frecuencia dentro del mismo segmento de la misma banda de frecuencias y con igual
capacidad, para lo cual OPERBES solicitará al ADMINISTRADOR DEL ESPECTRO la tramitación de
una nueva CONSTANCIA DE NO INTERFERENCIA o CNI que será pagada por el CLIENTE. 

5.4 Para efectos. de lo previsto en el párrafo que antecede, el CUENTE se obliga a liberar la
frecuencia anterior así como a realizar los cambios correspondientes a su costa dentro del plazo
señalado por la autoridad competente. En caso de incumplimiento a lo aquí previsto, el
CLIENTE será responsable de los cargos y multas que en su cas}!Q!!lfࢯ!;J!;! Se'.:retaria de 
Comumcadones y Transportes. [t (':-J"krAwc-rr)fiJ;n,, .. _-,,,.,.,.,"',,,.._·1··-·· 
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5.5 El CLIENTE podrá solicitar a OPEílBES modificaciones a las características técnicas y 
operativas de los SERVICIOS mediante notificación por escrito, en este supuesto OPERBES 
iniciará la tramltaclón de una nueva CONSTANCIA- DE NO INTERFERENCIA o CN! al 
ADMINISTRADOR DEI. ESPECTRO, si estas modificaciones son aprobadas medlante fo emisión 
de la nueva CONSTANCIA DE NO INTERFERENCIA o CNI, se podrán realizar las modificaciones 
solicitadas y OPERBES enviará copl;, de la CONSTANCIA DE NO INTERFERENCIA o CNI al 
CUENTE. 

S.S El CLIENTE establecerá e! enlace de radio frecuencia de acuerdo con los parámetros y las
especificaciones establecidas por el ADMINISTRADOR DEL ESPECTRO para lo wal en todo
momento deberá ajustarse a lo dispuesto por la legislación, reglamentos, Normas Oficiales
Mexicanas, recomendaciones internacionales y demás disposiciones administrativas aplicables,
así como a las disposiciones técnicas y administrativas de los .acuerdos internacionales y
protocolos aplicables convenidos por el Gobierno Mexicano. las PARTES aceptan qLre si los
preceptos legales o !as disposiciones leg11les administrativas referidos anteriormente, fueren
derogados, modificados o adicionados quedarán sujetos a la nueva legislación y disposiciones
administrativas a partir de su entrada en vigor.

S.7 Derivado de lo anterior, de manera enunciativa mas no llmitativa el CLIENTE se obliga a
permitir, en su caso, la ejecución de la visita de inspección que ordene la autoridad competente
y a no exceder los niveles de potencia y ancho de banda contratados y que sean aprobados por
el ADMINISTRADOR DEL ESPECTRO conforme a los cálculos del enlace presentados de
conformidad a la CONSTANCIA DE NO INTERFERENCIA o CNI emitida por el ADMINISTRADOR
DEL ESPECTRO. 

SEXTA.· EQUIPOS

6.1 Los equipos de microondas ql,e sean Instalados por el CLIENTE deberán estar homologados 
ante la COFETEL debiendo cumplir en todo momento con las Normas 0/iciales Mexicanas 
correspondientes, previamente a la prestación de los SERVICIOS así como satisfacer !as 
especificaciones y características técnicas establecidas en la CONSTANCIA DE NO 
INTERFERENCIA o CNI. 

6,2 El CLIENTI: se compromete a vigilar que sus equipos ftincionen correctamente a /in de evitar 
que produzcan interferencias perjudiciales a otros usuarios de la misma banda de frecuencia o 
de frecuencias adyacentes, y en su caso, a no operar sus equipos mientras se estén 
produciendo tales Interferencias, 

6,3 OPERBES no asume responsabilidad alguna por follas en los equipos empleados por el 
CLIENTE que sean propiedad del C!.!EN1"E o de un tercero y/o por la prestación de los 
SERVICIOS que el CUENTE proporcione a terceros; por lo tanto,. en caso de que el CLIENTE 
incumpla con lo previsto en e! p1esente numeral deberá i ---॒i)i॓_sacar.en.paz .. v.a.s¡¡jyo a 
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OPERBES de cualesquiera reclamaciones, respons;ibfüdades, pérdidas, costos, daños, multas, 
demandas y procedimientos que se instauren en contra de OPE11BES. 

SÉPTIMA.- CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO 

7.1 El CLIENTE se obliga a pagar a OPERBES las CONTRAPRESTACIONES a más tardar en la 
FECHA LÍMITE DE PAGO de conformidad a lo establecido en el ANEXO DE LOS SERVICIOS. 

7.2 Los pagos por concepto de los SERVICIOS se harán en pesos, moneda de curso legal de 
México o al tipo de cambio que par.a solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera publique el Banco de México en el rnario Oficial de la Federación el. día en que el 
·CLIENTE efectúe el pago. 

7.3 En caso de que el CLIENTE no pague los SERVICIOS de conformidad a lo establecido en el 
presente CONTRATO y en los ANEXOS DE LOS SERVICIOS, el CUENTE se obliga a pagar a 
OPERBES Intereses moratorias sobre saldos Insolutos calculados a partir del primer día en que 
el CLIENTE Incurra en mora, sobre una tasa de 2.5 veces la Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio a 28 (veintiocho) días publicada en el Diario Oficial de la Federación por el Banco de 
México. El cómputo de los intereses se calculará desde !a focha en que el CUENTE incurra en 
mora y hasta la fech<> en que realice ei pago completo de los saldos insolutos. El CLIENTE acepta 
que OPER!lES podrá rescindir el presente CONTRATO de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración judicial alguna, o bien, suspender los SERVICIOS en cualquier momento durante la 
mora del CLIENTE. los SERVICIOS serán reanudados por OPERBES una vez que el CLIENTE 
realice el pago de sus adeudos más los intereses moratorias generados y en su caso los cargos 
que correspondan por la reanudación de los SElWICIOS. 

7.4 En caso ge que OPERBES deje de cobrar cualquier cantidad a la que tuviere derecho con 
motive de la prestación de los SERVICIOS, no perderá su facultad de cobrarla con posterioridad. 

OCTAVA.-CARGOS NO RECONOCIDOS 

8.1 En caso de existir una lnconformldad con las cantidades cobradas por OP.H!BES por la 
prestación de los SERVICIOS, el CLIENTE deberá pagar la cantidad no objetada y enviar por 
escrito su inconformidad dentro de los 5 (cinco) dlas hábiles siguientes a la FECHA LÍMITE DF. 
PAGO·. 

8.2 Las cantidades objeto de la inconformidad serán revisadas por OPERllES, quien en un plazo 
no mayor a 15 (quince) días naturales contados desde la presentación de la inconformidad, 
determinará si los cargos son procedentes o improcedentes. 
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8.4 En caso que las CONTRAPHESTACJOlދES objeto de inconformidad no sean procedentes, el 
CLIENTE deberá liquidar el monto vencido y en su caso los intereses aplicables, en un plazo no 
mayor a 10 (diez) días naturales contados a partir de que OPERBES determine que los cargos no 
son procedentes. 

NOVENA.· ..{;ONTRlllUCIONES. 

· 9.1 las contribuciones que se causen con motivo de la prestación de los SERVICIOS deberán ser 
cubiertos por el CLIENTE, excepto las contribuciones que de acuerdo a la legislación aplicable 
sean a cargo de OPERflES: 

DÉCIMA.· CENlRO DI; ATENCIÓN A FALLAS l;N LOS §.ތRVJC[Qá 

10.1 OPERBES tiene a disposición del CUENTE, durante las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 
{siete) dfas de la semana, los n(nneros telefónicos gratuitos 01 800 7123 785 y 01 800 200 2782 
correspondientes al NOC para la supervisión de los SERVICIOS, por Jo que en caso de fallas y/o 
interrupciones de los mismos, el CLIENTE deberá comunicarse a dicho NOC para hacer el 
reporte respectivo y solicitar al persona! del NOC de OPERBES que le proporcione el número de 
reporte (Número de Trouble Ticket) mediante el cual se documentará la falla y/o Interrupción 
correspondiente y se dará seguimiento de la eventualidad respectiva . 

.rn.,2 En el.i;upuesto de que se Interrumpa l'lJltestación de los SERVICIOS durante un periodo 
lll'!YºI' a 7?. {setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la fecha del reporte 
respectiv.Q, OPERBES bonificará al CUENTE la parte de la cuota corrfil'pondiente al tiempoލ 
!!_qre la Interrupción, aun cuando laJ,J!S.Jlllnslón se deba a caso fortuito o de fuerza mª·ގ· 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADES 

11.1 El CUENTE se obliga a que los SERVICIOS sean utilizados de conformidad con los códigos, 
decretos, leyes, reglas y reglamentos apíicables, incluyendo las disposiciones le¡¡oles, . 
reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones, y a contar con las debidas 
autorizaciones para la prestación de los servicios de telecomunicadones que preste con motivo 
de la celebración del presente CONTRATO. 

11.2 En caso dé no dar cumplim)ento a io establecido en el párrafo anterior, se obliga a 
indemnizar y a sacar en paz y a salvo a OPERB[2S, sus filiales, afiliadas, subsidiarias, accionistas, 
consejeros, empleados y funcionarios de cualquier multa, responsabilidad, controversia, 
demanda, denuncia, procedimiento, sanción o penalización, que surja en su contra y que 
resulte o se derive del uso indebido que el CLIF.NTE haga de los SERVICIOS. 
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11.4 OPERBES, sus· flllales, afiliadas, subsidiarias, accionistas, consejeros, empleados y
funcionarios no serán responsables frente al CUF.NTE por daños o perjuicios, daños Indirectos, 
consecuenciales, excepto aquél que resulte de dolo que sea directamente imputable a 
OPERBES derivado de los SERVJCIOS que deba prestar en términos del presente CONTRATO, en 
el entendido que esta responsabilidad no podrá exceder de un valor equivalente al monto de la 
CONTRAPRESTACIÓN correspondiente al periodo en que OPERBES haya lncurridq en tal 
responsabiHdad. 

11.S OPERBES será responsable frente al CLIENTE, además de lo que se establezca en el
presente CONTRATO por lo siguiente: (i) por cualquier falla que se suscite en los SEflVlCIOS y 
que sea imputable de manera directa a OPERBtS, y (ií) por aclarar cualql!ier Inconsistencia, 
imprecisión o error en las facturas por pagar a cargo del CLIENTE, de· conformidad con lo 
señalado en la Cláusula Octava. 

11.6 En su carácter de concesionaria de los SERVICIOS, OPERBES se obliga a no reservarse 
capacidad del espectro radioeléctrico que le ha sido conceslonado mediante los. TITUtoS DE 
CONCESIÓN. 

11.7 Cualquier interferencia· o falla que se suscite por los SERVICIOS, la cual sea derivada de 
alguna falla o desperfecto en el equipo receptor del CLIENTE será responsabllídad exclusiva del 
CUENTE. 

DÉCIMA SEGUNDA.· CA?O FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

12.1 Ninguna de las PARTF.S estará obligada a cumplir con las obligaciones a su cargo 
establecidas en el presente CONTRATO en eventos de caso fortuito o de fuerza mayor, ࣇalvo la 
Q]illgacíón de pago a cargo del CUENTE y lo previsto en la Cláusula Décit11fu. 

12.2 la PARTE que incurra en incumplimiento por estas causas deberá notíficar de Inmediato a 
la otra PARTE de esta situación, debiendo reanudar el cumpllmlento de sus obligaciones en el 
momento en que cese la causa que dio origen. Durante el evento de fuerza mayor o caso 
fortuito, las PARTES acordarán las acciones y servicios extraordinarios que se requieran para 
restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y calidad de los SERVICIOS. 

DÉCIMA TERCERA,· VISITAS DEYER!FICAClÓN 

13,1 Dentro de los 60 (sesenta) días natmales siguientes a la desactivación de los equipos del 
CLIENTE, OPERBES podrá solicitár a éste el Ingreso a las instalaciones del CLIENTE a fin de 
efectuar de manera coordinada una visita con objeto de corroborar que el CUÉNTE no se 
encuentra haciendo uso del segmento de banda de frecuencia proporcionado por OPERBES. 
Dicho acceso a las instalaciones del CLIENTE deberá ser SÍlclllJ2 ... ࣈ.eJ1 ,PmJJañía del personal de 
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PROYECTO PARA AUTORIZACIÓN 

pueda acceder a ningún otro equipo distinto al que se Instaló para la prestación de los 
SERVICIOS. Se deberá coordinar la visita con un aviso previo de al menos 72 (setenta y dos) 
horas para poder coordinar la visita con el personal del CLIENTE. 

J.3.2 Para efectos de Jo anierior, si las PARTr.S determinan la necesidad de realizar la visita en
sllio y se comprueba fehacientemente que el CLIENTE, habiendo terminado la vigencia del
presente CONTRATO, contlnóa ilícitamente utilizando el segmento o segmentos de la banda de
frecuencia proporcionados por OPERBES, éste levantará un acta circunstanciada en la que
manifestará al detalle tal situación, debiendo el CLIENTE firmar dich<1 acta a través de la 
persona con la que se entienda la visita y 2 (dos) testigos designados por el CUENTE, 

13.3 En caso de que el CLIENTE se Odgare a firmar el acta levantada, ta! circunstancia será 
asentada en dicha acta y OPERBES designará a 2 (dos) testigos para que firmen el acta all1dida. 
OPERBES enviará el acta aludida a las autoridades correspondientes como documento 
probatorio a efécto de que éstas tomen las medidas necesarias para que el CUENTE deje de 
usar el segmento o segmentos de banda de frect1encia Ilícitamente utilizados, en cuyo caso, el 
CLIENTE, como contraprestación por el SERVICIO ílídtamente utll!zado, pagará a OPERBES las 
cantidades que correspondan a la renta mensual multiplicado por 10 (diez) desde la fecha de 
vencimiento o terminación ·anticipada del presente CONTRATO, hasta que las deje de utilizar, 
más los daños y perjuicios que en su caso de hubieren ocasionado a OPERBES. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA 

14.1 Este CONTRATO estará en vigor en todo momento en que se encuentra vigente alguno de 
los ANEXOS DE LOS SERVICIOS, siempre y cuando no se exceda la vigencia establecida en los 
TITULOS DE CONCESIÓN otorgados a OPERBES. Salvo acuerdo en contrario que al electo 
celebren por escrito las PARTES, al término de la vigencia señalada en cada ANEXO, se 
entenderá que los SERVICIOS se renovarán automáticamente por periodos mensuales, a menos 
que: (1) cualqu!era de las PARTES manifieste por escrito, con cuando menos 30 (treinta) días 
naturales antes de la fecha de renovación su deseo de darlo por terminado, o (il) las PARTES 
firmen un nuevo.ANEXO PE SERVICIOS que sustituya al anterior. 

DÉCIMA QUINTA,· TERMINACIÓN Y BESCIS1Ó1'l 

15,1 El CLIENTE podrá dar por terminado cualesquiera de los SERVICIOS, al término del plazo 
forzoso de contrat3cíón, conforme a lo establecido en la cláusula anterior siempre y cuando: (í) 
entregue a OPERBES un aviso por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación, (li) se 
encuentre en cumplimiento de sus obligaciones en los términos del presente CONTRATO, y (íii) 
cubra cualquier adeudo. pendiente, indরyendo de manera e¡'!é!rrel;.tল;:t"Jimit:";ill:,'.::í
CONTRAPRESTACIONES, intereses moratorias conforme las PARTES:0ttay,:'iirla::ij¡j'lf',Ilen. e¡!:: ¡

il:fa.,EC,-,.1-,,J¡;¡¡(;,M,),fif,lf:¡¡\¡ l ANEXO DE SERVICIOS respectivo, 
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PROYECTO PARA AUTORIZACIÓN 

15.2 El presente CONTR1\TO podrá ser rescindido por cualquiera de las PARTES mediante aviso 
por escrito dado a la otra PARTE con 30 (treinta) días naturales de anticipación, de pleno 
derecho· y sin necesidad de declaración judicial alguna, en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente CONTRATO y sus ANEXOS DE LOS 
SERVICIOS, siempre y cuando la PARTE que haya incurrido en el i\1cumplimiento no lo haya 
subsanado dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de entrega del aviso 
anteriormente citado: 

15.3 No obstante lo anterior, OPERBES podrá rescindir el presente CONTRATO mediante aviso 
por escrito que dé al CUENTE con 3 (tres) días naturales de anticipación, de pleno derecho y sin 
·necesidad de declaración judicial alguna, sin responsabilidad alguna para OPERBES, en los 
siguientes casos: (a).por retraso o falta de pago de la CONTRAPRESTACIÓN o cualquier cantidad 
adeudada conforme a este CONTRATO por parte del CLIENTE; (b) por mandato o requerimiento 
de autoridad administrativa o judicial; (c) en caso de que a juicio de OPERBES se incumpla con 
lo establecido en las Cláusulas Quinta, Sexta, Décima Primera y Décima Tercera; (d) en caso de 
que alguna de las PARTES sea sujeto de un procedimiento de concurso mercantil, y (e) en caso 
de que el CLIENTE dé un uso indebido a la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, en términos de la 
Cláusula Décima Octava del presente CONTRATO. El CLIENTE acepta de manera expresa que 
para el caso de los incisos (a), (c) y (d), OPERBES podrá suspender inmedi;,tamente los 
SERVICIOS, sin aviso previo y sin responsabilldad alguna. En caso de que OPERBES rescinda el 
CONTRATO, el CLIENTE deberá: (i) pagar las CONTflAPRESTACIONES a la fecha de rescisión, y 
(ii) cubrir cualquier adeudo pendiente a la fecha de rescisión, incluyendo intereses moratorias, 
así como cualquier otro gasto que tuviera que cubrirse de conformidad a lo establecido en los 
ANEXOS DE LOS SERVICIOS. 

15.4 Previo a los gastos que deban pagarse por reactivación, OPERBES reanudará la prestación 
de los SERVICIOS, siempre y cuando el CLIENTE hubiere subsanado cualquier causal ele 
suspensión o ésta hubiere desaparecido. 

DÉCIMA SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

16.1 El CLIENTE no podrá ceder sus derechos y obligaciones en todo o en parte derivados del 
presente CONl'RATO sin el previo consentimiento por escrito de OPERBES. Cualquier cesión 
que realice el CLIENTE sin el previo consentimiento de OPERBES se considerará nula. OPERBES 
podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente CONTRATO (incluyendo sin 
limitar, sus derechos de cobro en contra del CLIENTE) en cualquier momento, sin que sea 
necesaria autorización por parte de o aviso posterior alguno al CLIENTE para tal efecto. 
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DÉCIMA SEPTIMA;.8!'1LCACIÓN DE TARIFAS 

:l7.1 Coll fundamento en etw:tículo 61 de la Le.Y..E'fl,)eral de Telecomtmlcaclone¡¡, OPF.RfJE!¡ 
registrará sus tarifas en el Registro de T¡,lecomunicadones previo a su puesta en vigg,L_XJl!.! 
Qodrá ado!!!..JJ' prácticas disc;rimínatorías en la aplicación c:1e.. las tarifas autorlz¡¡_gas, 

1'l.2 Con fundamento en el artíct1!0 60 de la...!&t Federal de Teleconrnnicaclones, ..OPERBE5. 
fijará libremente l;¡_s tarifas de los servicios de telecom¡jnlcaclones en tén1.ú.no1Jlli.e permltܖ la. 
prestación ele los SERVICIOS en condlcíopes sat!sfgctorlas de calidad, competitividad,
 .eguridad v pernwnenciaܗ

17.3 SI OPERBES llegaJ:!Lll._cobrar tarifas no registradas o distintas <le las estal¡Jecidas. en su 
caso. conforme _a los artículos 61 y 63 de la Ley Federal de Telecomunl,;,¡¡ciones, deberá 
reembolsar la diferencia con respecto a las tarlfaHegistradas o establecidas .. 

DÉCIMA OCTAVA.- PROPIEDAD INT.!;cECfl/81 

18.1 El CLIENTE reconoce que por la firma del presente CONTRATO no adquiere derecho alguno 
sobre los derechos de propiedad Industrial e Intelectual de OPERBES, enunciando sin limitar, 
patentes, marcas, nombres o avisos comerciales, derechos de autor; as! como licencias, 
permisos, autorizaciones de uso de propiedad industrial e intelectual, derivado del 
cumpllmíento del presente CONTRATO. OPERBES en ningún caso será responsable por 
violaciones de derechos de propiedad industrial o derechos de autor cometidos por terceros o 
por el CLIENTE, En caso de que el CLIENTE viole algún derecho de los antes especiflcados, se 
obliga a indemnizar y a sacar en paz y a salvo a OPERBES, sus afiliadas, subsidiarias, accionistas, 
consejeros, empleados y funcionarios de cualquier controversia o demanda gue surja al 
respecto. En caso de que el CLIENTE desee hacer cualquier tipo de publicidad incluyendo el 
nombre de OPERBES, sus marcas, diseños, o cualquier material de propiedad· Intelectual de 
OPERBES, deberá solicitar en forma previa y por escrito la aprobación de OPERBES par{ el uso 
de dichos materiales. 

DÉCIMA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD 

19.1 El CLIENTE conviene en que la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL no deberá ser divulgada; por 
lo que se abstendrá de divÚlgar la misma a terceras personas sean ffslc,1s o morales, así como 
de utilizarla en beneficio propio, durante fa vigencia del presente CONTRATO y sus respectivas 
renovaciones, y una vez terminado éste y aquéllas, por un plazo de 5 {cinco) aijos posteriores a 
la terminación del presente CONTRATO. El uso indebido de la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
que realice el CUENTE, dará derecho a OPERBES pará rescindir el presente CONTRATO sin 
necesidad de declaraclón judicial, en cuyo caso el CUENTE se oblyr''.ܙ,ܘ-·- :r'iosadaQQS,ܚY,ܝ=ܜ·ܛ 
perjuicios ocasionados que un tribunal competente determine, .. __ e'n'ie1:11lt¡;j,1;J1., m,/Jí1 
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derecho tenga OPERBES de ejercitar las acciones legales a que haya lugar. El CLIENTE se 
obliga a 

que
que en el caso de que una autoridad competente requiriera. cualquier información 

considerada como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, éste deberá de inmediato hacerlo del 
conocimiento de OPERBE5 y no podrá entregar dicha INFORMACIÓN CONFIDENCIAL hasta en 
tanto no reciba el visto bueno por escrito de OPERBES. El CLIENTE acepta que OPERBES podrá
entregar INFORMACIÓN COMERCIAL relativa al presente CONTHATO, y confidencial sólo 
cuando alguna autoridad competente así lo requiera.

VIGÉSIMA.- DE LOS DATOS PERSONALES 

20,1 En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares y su reglamento ("j,_gy_\1.!L. Datos Personales"), las PARTES 
expresamente acuerdan que los datos personales del apoderado legal del CLIENTE, se utilizarán 
siempre y en todo momento de manera confidencial, única y exclusivamente para fines del 
presente CONTRATO. Asimismo, cuando proceda, el apoderado del CLIENTE estará facultado 
para limitar el uso o divulgación de los datos personales y ejercer en términos del Capítulo VII 
del reglamento de la Ley de Datos Personales, los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
u oposición; pudiendo tamleién conforme al artículo 21 de dicho reglamento, revocar su 
consentimiento en relación con el tratamiento de dichos datos personales, mediante escrito 
presentado en el domicilio señalado en los ANEXOS DG LOS SERVICIOS. 

20.2 OPERBES podrá transferir los datos personales del apoderado legal del CLIENTE a sus 
filiales, afiliadas, subsidiarias, controladoras y en general cualquier sociedad integrante de 
Grupo Televisa, S.A.B., en el entendido el consentimiento para transferir los datos 
personales se tendrá por otorgado, salvo 

que
que el apoderado legal del CLIENTE manifieste su 

oposición al respecto y la misma resulte procedente conforme a la Ley de Datos Personales, su 
reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIÓM LABORAi. 

21.1 l.as PARTES reconocen que no existe relación laboral alguna entre los empleados de 
OPERBES y el CLIENTE, ni entre los empleados del CLIENTE y OPERBF.5. Las PARTES reconocen 
expresamente la relación laboral que las mismas tienen con sus respectivos empleados; por lo 
que cada una de ellas es el patrón de sus empleados, que reúnen los requisitos a que se refiere 
la Ley Federal del Trabajo y por lo tantq, cada una de dichas PARTES será la única responsable y
principal obligado para con sus respectivos empleados de todas y cada una de las obligaciones
laborales, entre las que destacan de forma enunciativa más no limitativa: el pago de salarios,
vacaciones, tiempo extra, aportaciones al Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
Trabajadores ("INFONAVIT"l, cuotas obrero patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social ("IMSS") y demás prestaciones laborales; así como de los conflictos que puedan surgir
con el citado personal derivados de accidentes, despido, rnfBJऴne-dवdr, mYerte,,.y,..demás_,
obligaciones a cargo del patrón, según lo dispuesto en la Ley शlf'era}'1€felCT/rslí\l'jo));l¡iqषtP,!\IHस
se obliga a liberar a la otra de cualquier responsabilidad labora! ¿p:¡¡¡¡.poí'Jlí'í'íib1l;tli,!gt!:,हñ;l$:,rjji)rps!
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de lo dispuesto por los artículos 13 y 15 de la citada ley; así como por las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

zt.2 En virtud de lo anterior queda expresamente pactado que este documento no atribuye al 
CLIENTE o sus empleados el cargo de agentes o empleados de OPERBES; por lo que el CLIENTE 
se obliga a indemnizar y a sacar en pnz y a salvo a OPERBES, sus filiales, afiliadas, subsidiarias, 
accionistas, consejeros y funcionarios en caso de cualquier reclamación, confliéto, controversia 
o litigio que pudiera llegar ·a surgir en relación con este CONTRATO. En ningún caso y por 
ningún concepto OPERBES podrá considerarse corno patrón directo o sustituto del personal de 
OPERBES, ni el CLIENTE podrá considerarse como patrón directo o sustituto del pe.rsonal de 
OPERBES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 

22.1 Para los efectos del presente CONTRATO, las PARTES señalan como sus respectivos 
domicilios los indicados en los ANEXOS DE LOS SERVICIOS. Las PARTES se obligan a notificar en 
los términos previstos en este CONTRATO el cambio de sus domicilios con al menos 5 (cinco} 
días naturales de anticipación a la fecha efectiva del cambio. Todas las notificaciones, avisos, 
solicitudes, requerimientos y otras comunicaciones requeridas o permitidas en términos de 
este CONTRATO, deberán ser entregadas: (i) personalmente mediante escrito con acuse de 
recibo a la persona que se encuentre en lugar de notificación; (ii} correo certificado con acuse 
de recibo; o (iii) mensajería. 

VIGÉSIMA TERCERA.· AUSENCIA DE RENUNCIAS. 

Los derechos, facultades y recursos correspondientes a OPERBES conforme al presente 
CONTRATO son acumulativos y no excluyentes de cualquier derecho, facultad o recurso 
establecido en el CONTRATO, los ANEXOS DE LOS SERVICIOS o en la legislación aplicable. 
Ningún retraso o demora por parte de OPERBES en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o 
recurso operará o podrá entenderse como una renuncia del mismo, y ningún ejercicio 
individual o parcial de cualquier derecho, facultad o recurso operará o podrá entenderse como 
una renuncia al resto de los derechos, facultades o recursos contenidos en los mismos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN 

El presente CONTRATO será regido e interpretado de conformidad· con las leyes de México. Las 
PARTES se someten de manera irrevocable a la jurisdicción de los tribunales competentes en la 
Ciudad de México, Distrito Federal para cualquier acción o procedimiento que surja relativo al 
presente CONTRATO y renuncian a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en 
el presente o e11 el futuro en razón de sus domicilios o por cualquier otro motivo. 
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FROYf:CTO PARAAUTORIZACIÓN 

El representante legal del CUENTE y el representante legal de OPERO!:S declaran bajo protesta 
de decir verdad, que sus representadas están debidamente constitttídas de conformidad con la 
legislación mexicana, que es deseo de sus representadas celebrar el presente CONTRATO y que 
como apoderados legales cuentan con las autorizndones y facultades necesarias para la 

· celebración del mismo, las cuales no les han sido revocadas o modificadas de, forma alguna. 

Se firma por duplicado en la Ciudad de México, el dla __ de ___ de 20_. 

Nombre: 

_Cargo: Representante Legal 

Legál 
Nombre: 
Cargo: Representants>J_e,,_0a_! _______ǘ 
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